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Cilar este número al responder:
0763-241932018

Dagua, 18 de Julio de 2018

Señor
JOHAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERA
Vereda Cal¡mita
Celular 311 4329522
Restrepo - Valle del Cauca

ASUNTO: NOTIFICACION POR AVISO

Cordial Saludo

De conformidad con lo establecido en el Adiculo 69 de la ley 1437 de 2011,la Direcc¡ón

Ambiental Reg¡onal Pacifco Este de la CVC; notifica por AVISO el conlendo de la

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763 - 000307 de 2018 (Abril 06) "Por ¡a cual se impone una med¡da
preventiva, se inic¡a un procedimiento sancionalorio y se fomula pliego de cargos" obrante en

siete (7) fol¡os útiles a doble cara, ten¡endo en cueñta la ¡mposibilidad de la notmceción
personal

lnformar a los iñvestigados que dentro del térmrno de diez (10) días hábiles, conlados a partir

de la notif¡cacióñ del presente aclo administrativo, podrán d¡reclamenle, o medianle ápoderado

debrdamenle constituido, presenlar descargos por escrito anle esta Entidad, eñ eiercicio de los

derechos conslitucionales de defensa y contradicc¡ón. de conlorm¡dad con el articulo 25 de la

Léy 1333 de 2009

Es de informar que se considera surtido los efeclos de la notificación al dia siguiente del recibo

del presente ollcio

PHANY HARRUPI
T ico Ad

on Regional Pacifico Este

arcñrvese en 0763¡3+00240&2018

Calb 10 12-&
Oagua. Valle .tál Cau@
Tetélono 245301 0 215051 5
Llnea vercb : 01 EO00933O9 3
.¡ e n c pñ at u s u a n@ cvc. oov co
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DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del funcronario(s) y cargo

Fecha de despacho: Fecha De lngreso

objeto: CITACION PARA NoTlFlcAClON PERSONAL

(Entrega de corespondenc¡a y/o c¡taciones para nolificación, elc )

Se deja conslancia que el oflcio CVC No de 2017 dirigido a
los señor
fue entregado en el pred lo denominado ub¡c€do en el
Corregimiento_ y fue recibido por:

Nombre de quien recibe
Número de cédulal de
Teléfono: Cargo o
parenlesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará c¡nstancia de su devolución
(describa la s¡tuación encontrada y el mot¡vo que lo ¡mpidió)

Munrc¡pio de el día

Callé 10 12-ñ
Dagua, Vaüe del Carca
Tolélono: 245301 O 245051 5
Lirca veda 018@0933093
ala¡Eanalu an@ctc @v ca
www c1/c.oov.co

v.6i,n o€ -tur.&.Ér 2017/r?"
No se debsn e¡lizar modif@cDnes en éi,ometo

Grupo Gestión AmbÉntái y Catid.d

coo Fr071002

del

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nombre
Códrgo CVC No

Afd'vese en 0763.039 002-009 2018
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RESOLUCTÓN 0760 No.0763

( o6 r,

000307
20lg )

oE 2018

"POR LA CUAL SE IXIPONE UNA fÚEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA
PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO A BIENTAL Y SE FOR ULA PLIEGO
CARGOS."

UN
DE

El Direclor Terr¡torial de la Dirección Amb¡ental Regional Pacifico Este de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca-CVC-, en ejerc¡cio de sus facuttades legales y
reglamentarias en espec¡al de las confer¡das en el Decreto Ley 2811 de't974 y las Leyes
1333dejulio21 de 2009,99de 1993, 165de1994, Decreto 1791 de 1996, Acuerdo No. '18

de 1998 , Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo d¡spuesto en Acuerdo CD 073 de 2O't7,
Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

Que el 28 de mazo de 2018, en la ventanilla única de la Drrección Ambiental Regronat
Pacfico Este de la CVC- se radica balo el No. 2i+4932018, ofcios Nos 348 / DISPO1 -
ESPTPo2 -29.25 suscnto por el Patrullero Jeisson Henao, integrante de la Patrulla de
Vigilancia Estacrón de Policia Darién, y 349 /COMAN -ESDAR del 27 de ma.zo de 2018,
puso a disposición de esta Entidad, vehiculo y 2.700 latas de Guadua Verde (Guadua
Angustifolia) , incautadas cuando eran transportadas en el vehlcuto trpo c€mión NPR,
Placas GUK - 595 de color Rojo, conducido por el Edilson Solano Meneses identiflcado con
cedula de crudadanía No.6423851 expedida en Restrepo (V ), transportándose en et
menc¡onado veh¡culo los señores Jhonatan Magón Nayasa, identilic€do con c€dula de
crudadania No 't.'l't43895'1,l expedida en Restrepo M, Favio Nelson Henera López
identificado con cedula de ciüdadania No.14569039 expedida en Cartago M y Johan
Sebastián Castillo Henera identificado con cedula de ciudadan¡a No 111439,t722
expedida en Restr€po (V), con destino al municipio de Dar¡én. Además, solic¡ta concepto
técnico de la especie, donde se ind¡que si el producto forestat es de la biodiversidad
colombiana y que daño realiza al ecosistema

Que con ocas¡ón del procedim¡ento d€ incautac¡ón ind¡cado, se diligsnc¡o et Ada única d€
Control al Tráñco llegal de Flora y Fauna S¡lvestrB No.00872't6 lechada 27 de mazo de
20'18, suscdta por el Patrullero y func¡onario de ssta Corporación

CONSIDERACIONES TECNCICAS

Que el Coordinador de la Unidad de Gestrón de Cuenca Cal¡ma (E) el 05 de abril de 2018,
mediante memorando No 0763 - 24493201A del 02 de abril de la presente anualidad,
remite los documenlos mencionados y el Concepto técnico referente a inc€utac¡ón de
producto forestal Guadua (Guadua Angustfolia), dando apertura al expediente No.0761039-
002-009-2018i Concepto, que entre otros, señalai

"OEPENDENCIA: DIRECCION AMBlENTAL RE
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SE INICIAUN PROCEOIMIENfO SANCIONATORIO AMEIENfAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'

Fecha de Elabonción: 28 cte mazo de 2018
Documento(s) sopoñe:

. Copia de AcIa Únba do Contol al Trafico cte lt9gal de Flora y Fauna lP 0087216

. lnlofine clelcaso y solicitud de peilaje (Acta No 34AD|SPO1-ESTPO2-29 25)

Fecha de recíbo 28 de matzo de 2018

Fuente de los Documento(s): Pot¡cía Nacional -Municipio Cahma Et Daiéo

ldentificac¡ón del Usuaio(s): EDlLSotv solAño MENESE9 identificado con cédula de
ciucladanla No 6 423 851 de Restrepo, JHONATAN MAGON NAYASA MENESES identif¡cado con
céclula de c¡u.laclanla No 1114389511 de Restrepo, FAylO NE¿SON HERRERA LOqEZ
iclént¡f¡cado con cédula de c¡udaclanía No 14 569 093 de Cañago y JOHAN SEBASTTAN CASTTLLO
HERRRERA idenliíicado con cédula de c¡udadanla No 1 114 391 722 de Restrepo

ObjetivO: en ir concepto lécnico sobrc la ncautación forostal de ctos mit s1toc¡antos (2700) tatas do
la especie Guadua (Guadua angustifolia), equvalentes a ocho puntos uno m6trc.s cúb¡cos (A 1 m3)

LOCAIiZaCiÓn: CaÍora 4 con catle 17 - BaÍio La Viryen, múnaipio de Catima Et Darién, Valte del
Cauca.

Antecedente(S): De acuerdo at tnfome de ta Pol¡cta Nac¡onal cte ta Estación det munic¡pio de
Cal¡ma El Dadén y Acta úntca de Cotltrct al Ttafico tlegal de FIorc y Fauna ittvestrc N" 0087216, et
dla 27 de ñaao de 2018, s¡endo apñximadamente las 21:30 ho¡as, med¡anÍe pátru aje y reg¡stro de
freÉonas, se benlilica un véhlculo t¡po cañión NPR de placas GUK 595 de colot tojo, conducido por
e/ s6ñor EOILSO/V SOLANO MENESES idéntifrcado con cectuta do c¡udadanta No 6 423 BSl de
Rost¡E,r , en cornpañla do /as sero/es JHONATAN MAoON NAÍASA identiticado con c1duta de
ciudadanla No 1 111389 511 de Restepo, FAVIO NELSON HERRERA LOqEZ ¡dentiñcado con
ñula de ciuclaclanla No 14 569 O93 do Caftago y JOHAN SEBASTAN CASTTLLO HERRRERA
¡dontiñcado con cédula de ciudaclanía No 1 114 391 722 de Rost@po Proveniontes cte ta vereda Et
8¿sque, Municipio de Yotoco con clestino al Mun¡c¡pio de Caliña H Dañén, al rev¡sat et ¡ñtéior del
vehlculo se idenlifica prcducto foreslal de la esryc¡e Guadua (Guactua angustifot¡a), en la cantidad do
dos nil setecbntos (2700) latas, equivalentes a ocho puntos uno ñetrcs cúbicos (8.1 n3)

Descdpción de la situación: Et dta 28 de rnado do 2018, se rcc¡be ñediante Acta ()nrca de
Coht@l al fráfÉo llegal do Flom y Fauna silveslro tÉ 0087216 y Acta No 34üD|SPO|-ESTPO2-
29 2l Estacián de Polbla de Cal¡rna El Darién, se daja a disposic¡ón do ta CVC en tas ¡nstataciones
del Centtu de Educac¡ón Añbienlal El Remolino, un vehfculo tipo cam¡ón NPR de ptacas GUK 595 de
colot toio deste o, catgado coh dos m¡7 sstec,enlos (27(n) /6tas, equ¡valantes a @ho punto uno
metlos cúb,cos (8.1n3) de la especio Guadua (Guadua angus¡ifolia), se f¡nat¡za ot ditigenciamiento
clel acla úñica de conttul al hálica ilogal, de nora y launa silvest¡e, doncle se proceclió a veifrca¡ et
material lotéstal incautado que se ancontraba en el vehtculo, de¡ándolo estac¡onado eñ tas
instalac¡onés do la CVC, ba¡o la custod¡a de la emprcsa de vigitancia ATLAS SA

De acuotdo con la ¡nloinación obten¡da de manerc üeliminat la madeÍa fue extakla de un üec!¡o sin
¡dentficar, ubicado én la v1reda El Bosque, Mun¡c¡p¡o de Yotoco, situación tigada at ittc¡to
apÍowcham¡ento loréstal de bosque natural y coño atoctac¡ón de lranja forestal pro¡ecto@ cte ta ltora
y Íauna asociada con la patlé alta de la cuenca clel io Calima

NORMATIVIDAD
. ACUERDO No 018 de junio 16 de 199E 'Eslatuto de Bosques y Flora y Sillc€s¡ra del Va e det

Cauca'
. LEY 1333 DEL 2009'Por Ia cual se establece al proceclinténto sancionatotb ambientat y se

dtcla n oia s d ¡ spos ic ¡ o n e s "
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. Docreto No 1076 de 2015'Pot medb del cual se expide el DecFlo tlnbo Regtarñentario det
Sector Añbbnle y DesaÍollo Soslén¡ble-

. Movil¡zacón de pro<tuctos lorcslales en ho@io no autotizado

CONCEPTO TECNICO:

Ten@ndo on cuonla los antecodentes aqul expueslos y los clocuñéntos apottados po¡ la Pol¡cla
Nacional se conceptúa que se debe reahzat el decoñtso peventivo del ptúucto forestal Guadua de
acuerdo con lo establec¡do en la Ley 1333 de 2n09, Ley 99 do 1993, el Cód¡go Nactonal de los
Recursos Naturale, y el Estatuto de Bosqués y Flo@ Silveslrc de la CVC acuedo 18 de junto 16 de
1998

Geneñr él decomiso p¡oventivo del producto forcslal en la canlidad dé dos nil sotec¡entos (27C)0)
latas de la espec¡e Guadua (Guadua angustiÍolia), aqu¡valentes a @ho punlos uoo ñetrcs cÍ)bicos
(8 t 'z¡
Recomendac¡ones:

. Réal¡z el acto adm¡nistrat¡vo o Resdución Sanc¡onatoia dol Oecomiso Prcventiw del
produclo fotéstal y otras dispos/b/bros

. Dat tra§ado clel prcsenle concepto técnico a las auloñdacbs comqtentés, paa to de sus
Íines perlinonles y conside¡ac¡ones cle ley.

HASIA AQUI EL CONCEPTO

Oue de conform¡dad con el concepto técnico citado, en el vehiculo tipo camión NPR,
encarpado de Placás GUK - 595 marca Chevrolet, c¿lor rojo destello, con número d€ chasis
09GDNPR7'126B004811 y motor No.2567'l9,conducido por el señor Editson Sotano
Meneses, identificado con la cedula de ciudadanla No.6423.85'1, €n compañla de los
señores Jhonatan Magon Nayasa, Johan Sebast¡án Cast¡llo y Fav¡o Nelson Henéra Lópoz,
se mov¡l¡zaban Dos Mil Setecientas (2700) latas, de Guadua, equ¡valentes a ocho puntos
uno metros cúbicos (8.1 m3), sin amparo legal alguno, especfficamente por el Salvoconduclo
Unico Nac¡onalpara la movilización de Especfd;nes de la Divers¡dad Biológ¡ca

Que el material forestal corrospondiente a Dos Mil Selecientas (2700) latas, d6 Guadua,
equivalenles a ocho puntos uno metros cubicos (8'l m3) y el vehiculo tipo cam¡ón NPR,
encarpado de Placas GUK - 595 marca Chevrolet, color rojo deslello, con número de chasis
mGDNPR7126B0048'11 y motor No 256719, incautados se encuentra estacionado en el
centro Amb¡ental el Remolino, de la CVC, ub¡cedo en la vereda la Unión, municip¡o de
Cal¡ma el Darién, bajo custodia de la empresa de vigilancia ATLAS S.A.

CONSIDERACIONES JURIDICAS:

Oue la Const¡tución Polltica en relación con la protecc¡ón delmed¡o amb¡ente, cont¡ene entre
otras las siguientes dispos¡c¡ones:

Artículo 8": Es oblEacjón del Estado y de laa p€raonas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación

Comproñetidos coñ la vida coo FT 0550 04

Artículo 79": Todas las personas lienen de.echo a gozar de un ambiente sano La Ley
garantizara la partic¡pac¡ón de la comunidad en las dec¡siones que puedan afectalo
Es deber del Estado proteger la diversidad e integrdad del ambiente, conservar las áreas de
especial ¡mportancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes

vERsróN 05
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Articulo 80"i El Estado planif¡cara el mañejo y aprovechamiento de los recursos nalurales,
para garantizar su desanollo sostenible, su conservación, restauración o sustituc¡ón.
Además, indica que el Estado deberá prevenir y controlar los faclores de deterioro
ambiental, imponer las sanc¡ones legales y ex¡g¡r la reparación de los daños causados

Asl mismo, cooperara con okas naciones en la protección de los ecosistemas s¡tuados en
las zonas frontenzas

Artlculo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a todos los m¡embros de la comunidad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gnificarla. El ejercic¡o de tos
derechos y Íbertades reconocidos en esta Constitución implica responsabil¡dades Toda
persona está obl¡gada a cumpl¡r la Constituc¡ón y las leyes. Son deberes de la p€rsona y det
c¡udadano: 1) 2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger los recursos culturales y naturales del pa¡s y velar por la conservac¡ón de un
ambiente sano. .

Que al respeclo mediante Sentenc¡a T - 254 de 1993 sostuvol

1Lás llor7nas ambientales, conten¡das en diÍerentes estalulos, tEspetan ta t¡betlad de ta
acl¡vidad económica que desofiollan los padiculares, pero le imponen una seie de
limitaciones y condicionamentos a su ejerc¡c¡o que lenden a hacer compatibles eldesano o
econamico sostenido con la necesidad de preseryar y mantener un amb¡ente sano Drchos
esletutos subordinaban el interés privado que representa la act¡v¡dad econ'mica al interés
públ¡co o s@¡al que ex¡ge la preseryación del ambiente, de tal suefte que el padicutat debe
realizar su respect¡va dclividad económica denlro de los precisos mdrcos que le señala ta
ley amb¡ental, los reglanentos y las aulodzac¡ones que debe obtenq de ta ent¡ddd
responsable del manep del recurso o de su conseryación

El pdtiiculdr al real¡zer su activdad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
nomativo que la oienta, la contrcla y la veril¡ca, con el f¡n de que no cduse deterioro al
ambienle, o lo reduzca a sus más mlnimas consecuenc¡es y dentro de los n¡veles permitidos
pot la autoddad ambiental'

Oue la Ley 1333 de 2'l de jul¡o de 2009 "Por la cual se estabtece el procedimiento
sancionatono amb¡ental y se drctan otras disposrc¡ones" señala: Artículo 3" principios
reclores. - Son apl¡cables al proced¡miento sancionatorio amb¡ental los principios
conatitucionales y legales que r¡gen las actuaciones adminislrativas y los principios
ambientales prescritos en el artículo 'l' de la Ley 99 de 1993

Ouo de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 17 del artfculo 31 de la Ley 99 de 1993,
dentro de las funciones de las Autoridades Amb¡entales está la de imponer y ejecutarlas
prevención y sin perjuic¡o de las competencias atribu¡das por la Ley a otras autoridades, las
med¡das de policia y las sanciones previstas en la Ley, en caso de violación a las normas de
Protecc¡ón ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y, exig¡r con sujec¡ón a
las regulaciones pert¡nentes, la reparación de los daños causados

Que la Ley '1333 de 2009, establece: Arfículo 1" Tilutaridad de ta polestdd sanc¡onatotia en
mateña ambientdl. El Estado es el tilular de la potestad sancionatoia en maleria ambantal y
la ejerce, sin peduíc¡o de las competenc¡as legdles de otras autoidades, a través det hoy,
Ministe¡io de Ambiente y Desano o Sos¿enibre, las Corporaciones Autónomas Regiondles,

vERStÓN 05 Co¡nproñeaidos con le vida coD Ff 0550 04



1

<-,Fmáa Att*no
R.El@dl d.l \/dL d.l Cú.d

RESOLUCTÓN 0760 No 0763 000 30
TORIO

O Páoa5d.l3
I OE 2OIO'POR LA CUAL SE II NE UI|A MEOIOA PSEVENTNA
AMBEMAL Y SE FORMULA PLIEGO OE CARGOS'SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONA

/as dg desanolro sosten¡ble, las dutoidddes ambientales de los grcndes cenlros utbanos a
que se reÍierc el aiÍculo 66 de la Ley 99 de 1993, los eslablecimientos pitblicos amb¡entales
d que se rcfiere el dtlículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Un¡dad Administ'ativo Espec¡el del
S¡is¿oma de Paryues Nacionales Natura,es, UAESPENN, de conÍomidad con los
compelencías establecidas pr ld Ley y los reglamentos.

Parágrafo En materia amb¡ental, se presum€ la culpa o el dolo del ¡nfl-actor. lo cual dará
lugar a las medidas prevent¡vas El infraclor será sancionado delinitivamente si no desvinúa
la presunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos
los medioB probatorios legales.

Oue en aras de proleger la flora silvestre, el arlículo 200 del Decrsto 281'l de'1974, señala
que para proteger la flora s¡lvestre se podÉn tomar las med¡das tend¡entes a: a) lnterv€nir
en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e individuos de la
flora silveatre y de sus productos primar¡os, de propiedad pública o privadai b) Fomentar y
restaurar la flora silveslre; c) Controlar las especies o indiüduos de la flora s¡lv€stre
mediante práclicas de orden ecológico

Oue el Decreto 2A11 de '1974 -Código de Recursos Neutrales y del Med¡o Amb¡€nte,
preceptúa'

Artículo 223; Todo produclo forestal primario que entre al Tenitorio Nacional, salga o se
movilice dentro de él debe estar amparado por permiso.

Que Docreto '1076 de 26 de mayo de 2015 'Por medio del cual se expide el
Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible".

Artículo 2.2.1 1.'13.1 Salvoconduoto de Mov¡lizac¡ón. Todo producto forestal primar¡o
de la flora s¡lvestre, que enlre, salga o se movilice en te.ritorio nacional, debe contar
con un salvoconducto que ampare su movil¡zac¡ón desde el lugar de aprovechami6nto
hasta los sit¡os de transformac¡ón, industrialización o comerc¡al¡zecóñ, o desde el
puerlo de ingreso al país, hasta su destino linal.

Que la resolución No. 438 de 2001 del M¡nisterio de Medio Ambiente, elableca:

Artículo 3': Se establece para todo transporte de espec¡menes de la divers¡dad biológ¡ca
que se real¡c€ dentro deltenitorio del peís, el Salvoconduclo Un¡co Nac¡onal d6 conformidad
con el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte ¡ntegral de la misma.

Que de otro lado, la Ley '1333 del 21 de jul¡o de 2009, publicada en el diario oticial No.
47 417 del m¡smo dla, estableció €l proced¡miento sancionatorio, señala: Artlculo 12" tas
med¡das preventivas tÉn€n por objeto preven¡r o ¡mped¡r la ocunencia de hecho, la
realización de una acl¡v¡dad, la exrstencia de una situación que atente contra el medio
amblente, los recursos natuft¡les, el pa¡saje o la salud humana; comprobada su necesidad,
la autoridad amb¡ental procederá a rmponerla med¡ante aclo adm¡nistrativo motivado

Oue en relac¡ón con las medidas preventivas, es tmporlante traer a colación las sigu¡enles
dispos¡ciones de la Ley 1333 de 2009i

Artículo 32": Cdráctet de las med¡dds prevent¡vas. - Las medidas preventivas son de
ejecuc¡ón inmediáo tienen carác1er prev€ntivo y transitorio, surten 6fec{os ¡nmediatos contra

vERSrÓN 05 Co¡nprometidos con ld vida coD FT 0550 0¡
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ellos no procede recurso alguno y se aplicaran sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar

Articulo 36': Ttpo de ñedidas prevent¡vas - El Mtnisterio de Ambiente, Et Min¡sterio de
Ambiente, Vrvrenda y Oesarrollo Tenitorial, las corporaciones autónomas reg¡onales, las de
desarrollo sostenible y las un¡dades amb¡entales de los grandes centros urbanos, los
establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y ta Unidad Adrninistrativa Especial
del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales impondrán at infractor de las norñas
ambientales, mediante acto administralivo motivado y de acuerdo con la gravedad de la
¡nfracción alguna o algunas de las sigutentes med¡das preventivas:

(. .)

DecomÉo Preventivo de produc¡os, elem1ntos, medios o ¡mplemenlos ut¡lizados para
cometet la ¡nfracción.

Aüehens¡ón prevent¡va de espec¡menes, productos y subproduclos de fauna y flora
s¡7veslre.

(.. )

Parágrclo: Los costos en que incuÍa la autor¡dad amb¡ental por la impostción de las
medidas prevenbvas como almdcenam@nto, transpode, vigilancia, parqueadero,
destrucción, demolic¡ón, entre otrcs, setán a cargo del ¡nfractor.

Que por su parte el artículo 38 del mismo texto, consagra - Decomiso y aprehens¡ón
prsyoraiyos consistente en la aprehensión material y lemporal de los especímenes de fauna,
flora, recursos hidrobiológ¡cos y demás espec¡es silvestres exót¡cos y el de produclos,
elementos, medios, equ¡pos, vehículos, materia prima o ¡mplementos ut¡l¡zados para
comater la infracción ambiental o producido como resuhado de la misma

Oue analiada la s¡tuación y en apl¡c€ción a lo consagrado en el articulo 38 de la Ley 1333
de 2009, se impondrá la medida preventiva consistente en el DECOMISO y APREHENSIóN
PREVENTIVOS, de Dos Mil Selec¡entas (2700) tatas, de Guadua, equivalentes a ocho
puntos uno metros cúbrcos (8.1 m3) y el vehículo tipo camión NpR, encarpado de placas
GUK - 595 marca Chevrolet, color rojo destello, con número de chasis
09GDNPR71268004811 y motor No 256719, donde se mov¡lizaba el material incautado,
conduc¡do por el señor EDILSON SOLANO MENESES, ¡dentificado con la c€duta de
ciudadanía No. 6.423851, en compañía de tos señores JHONATAN MAGON NAYASA.
identific€do con la c€dula de c¡udadanla No 't1143895't1. JOHAN SEBASTTAN
CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadaniaNo.l l14 39i722, y FAVTO NELSON
HERRERA LÓPEZ, identificado con la cedula de ciudadania No 14.56-9 093; sin amparo
legal alguno , en especial el Salvoconducto ún¡co Nacionat para la Movilización de
esp€cimenes de la D¡vers¡dad Biológica

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el
artfculo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los s¡guientes términos:

lniciec¡ón del prccgdim¡ento sancionatoio EI procedimiento sanconatoio se adelantaé de
ofrcio, a petición de pade o cono consecuencie de habe§e ¡mpueslo una ñedida prcvent¡va
mediante ñto administnbw itotivado, que s notif¡cañ peÉonalmente contome a lo dispuestg
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en el Códiqo Conlencbso Adm¡n¡strativo, el cual dispotútá al inicb del p@@dhniento
sanconatoio pan ve¡ilicar los hochos u om,s,oa¡es constitulivas de lnfncc¡ón a las nomas
añbientales. En caso & f,agrancia o caúeskán se pÚcg&ñ a rccibir des¿r/gos-

Que de acuerdo con lo expuesto y tsniendo en cuenta la medida preventiva que se
¡mpondrá en la presente astuacrón admhistratúa, se iniciará procedimiento sanctonatorio
amb¡ental en contra de los señores EDILSON SOLANO MENESES, ¡dent¡ficado con la
cedula de c¡udadania No. 6.423.851, en compañia de los señores JHONATAN MAGON
NAYASA, idenlúicado con la cedula de ciudadania No 1.114 389 511, JOHAN SEBASTIAN
CASTILLO, identif¡c€do con la cedula de crudadanía No 1.114.391 722 , y FAVIO NELSON
HERRERA LÓPEZ, identif¡cado con la c€dula de ciudadania No 14.569.093. con el fin de
verificar los hechos u omisiones constitut¡vos de ¡nfracción a las normas ambientales, en
los térmrnos establecidos en €lartículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito.

Que los señores EDILSON SOLANO MENESES, dentiflcado con la cedula de c¡udadanía
No 6 423.851, en compañía de los señores JHONATAN MAGON NAYASA, identificado c¿n
la cedula de ciudadanía No. 1 't 14.389.511, JOHAN SEBASTTAN CAST|LLO, ¡dentificado
con la cadula de ciudadan¡a No. 'l 1'14391 722. y FAVIO NELSON HERRERA LÓPEZ,
identificado con la cedula de ciudadania No 14 569.093, lueron sorprend¡dos en
FLAGRANCIA por la Pol¡cía Nacional- departamento d6 Policia Valle - Estación de Policía
Darién, cuando movilizaban el mater¡al forestal , sin amparo legal alguno.

Que en concordancra con el ertículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sancionatorio cualqu¡er persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los artlculos 69 y 70 de la
Ley 99 de 1993 Se contará c,on el apoyo de las autoridades de policia y de las entjdades
que ejezan func¡ones de control y vig¡lancia amb¡ental-

Que adicionalmente el articulo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad
ambiental competente podrá realizar todo trpo de d¡l¡gencias admin¡strativas como visitas
técn¡cas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caraclerizac¡ones y
todas aquellas actuaciones que eslime necesarias y pertinentes para det€rminar con certeza
los hechos conslitutivos de infracción y completar los slemenlos probatorios Acorde a lo
anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se consideren conducenles,
peninentitas y útiles

Que el artículo 24 de la ley í333 de 2009, determrna:

Atilculo 24": Fomulación de catgos Cuando exista ñéito para c.ntinuat con ta ¡nvestqación, ta
auloidad amb¡ental competente, ñeclianto aclo achninisl¡ativo debidañénta moliva<to, p¡ocedetá a
loinula¡ ceryos contñ el p@sunlo infmctor de ta normatividad amb¡ental o causanlé del ctello
eñbien¡al En el pl¡égo de catgos, deben estar exprcsaurente consagrados /as accrores u om,slones
que constituyen le ¡nlfdccbn e individual¡zadas las ñofiias añb¡entÉles qua se os¿ir¡rar¡ violadas o el
daño causado ( ).

Que de conformidad con lo ante¡ior y en apl¡cación a lo consagrado en el ar culo 24
transcr¡to, se cons¡dera que existe ménto para formular cargos contra los señores EDILSON
SOLANO MENESES, identif¡cado con ¡a ceduta de c¡udadania No 6 423 BSt, JHONATAN
MAGON NAYASA, identiflcado con ta ceduta de ciudedanía No. 1.114.389.511, JOHAN
SEBASTIAN CAST|LLO, identiticado con ta ceduta de ciudadanía No. !.114.39i.722, y
FAVIO NELSON HERRERA LóPEZ, identif¡cado con ta ceduta de ciudadanía No.

Vé
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Parágrafo 3. lncunen en las mismas infracciones detalladas en este arlículo los
propietarios de los vehículos (maritimo, fluvial o tenestre) o los transportadores que
movillcenlos productos motivo de la ¡nfracción y serán sanc¡onados con multas
sucesivas de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 99/93. El cargue y dBscargue correrá
f,or cuanta de transportador infractor.

Resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente.

Artículo 3': Se establece para todo transporte de especimenes de ta d¡veB¡dad
biológica que se realice dentro del terr¡tofio de¡ pais. El Salvoconducto único Nacionat
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14.569 093, por la presunta infracción a la normatividad ambiental v¡gente, relacionada con
el recursos flora, tal como se indicara más adelante

DESCRIPCION DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS

Que la conducta de los señores EDILSON SOLANO |\TENESES, ¡dentificado con ta ceduta
de c¡udadania No 6 423 851, JHONATAN MAGON NAYASA, identificado con la ceduta de
ciudadanía No. 1 114 389 511, JOHAN SEBASTTAN CAST|LLO. ¡denr¡ficádo con ta ceduta
de c¡udadanía No 1 114.391 722 y FAVTO NELSON HERRERA LóPEZ, identificado con ta
cedula de ciudadanía No 14 569 093, presuntamente infring¡eron las siguientes
d¡sposic¡ones:

DECRETO LEY 281f DE 1974.CODIGO DE RECURSOS NATURALES Y DEL MEDIO
AMBIENTE:

Artículo 223: Todo producto forestal primario que entre al Territorio Nacional, salga o se
movilice dentro de él debe estar amparado por permtso

Decreto'1076 de 26 de mayo de 2015 "Por medio det cual se expide el Decreto único
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible'

Attículo 2 2.1 1 131 Salvoconducto de Movtlizac¡ón Todo produclo forcstat ptima o
de la llorc s¡lvestre, que entre, salga o se mov¡lice en ler tor¡o nacional, debe contat
con un salvoconducto que ampare su movil¡zación desde el lugar de aprovechamiento
hasta /os sÍios de lranslormac¡ón, ¡ndustialización o comercial¡zac¡ón. o desde et
pueio de ingreso al país, hasta su destino hnal

Acuerdo No.018 de 1998 "ESIATUTO DE EOSOUES y FLORA STLVESTRE DEL VALLE
DEL CAUCA"

Artículo 82 Todo producto forestal primar¡o, o de la flora silvestre, que entre o salga o se
mov¡lice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su
movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación.
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino
final.

Artículo 93 Se consideran infraccioñes contra ¡os aprovechamientos y movilizaciones
forestales y de la flora silvestre los sigu¡entes:

c Movilizac¡ón siñ el respect¡vo salvoconducto de moviltzación o removilizactón
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de conformidad con el formato que se anexa a la presente resoluc¡ón y que hace parte
integra¡ del mismo ( . )

Resolución No. 1740 de 24 de octubre de 2016 del MINISTERIO OE AMBTENTE
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Artículo 19" Movilización y comercial¡zación Para la mov¡l¡zac¡ón de las piezas de
guadua y/o bambú ¡dentificados como Basa, Cepa, Eslerilla, Lata, Puntal, Sobrebasa,
fallos o culmos y Varillón, definidos en,el artículo 4 de la presente resoluc¡ón, se
deberá contar con el salvoconducto Unico Nacional para la mov¡lización de
especímenes de la Divers¡dad B¡ológrca que exp¡de la autoridad ambientat competente,
de conformidad con lo establecido en la Resoluc¡ón 438 de 2001 y demás normas que
la modifiquen, sustituyan o deroguen.

Que se tendrán como pruebas las obrantes en el exped¡ente identil¡cado con el código 0763-
039-002-009-2018, además de las que se allegaren en debida forma, entre las cuates se
encuentran los s¡guientes documentos:

- Comunicación ofic¡al Nos 348 DISPO1 -ESTTPO2 -29.25, y 349 COMAN -ESOAR det
Ministerio de Defensa Policia Nacional Departamento de Policía Valle, Rad¡cados bajo el
No 244932018 el28l}3l2118

- Acta Única de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No 0087216 del 27 de
mazo de 2018

- Concepto Técnico referente a inc€utactón de producto forestal Guadua del 28 de mazo
de 20'18

Oue la ley 1333 de 2009 regula lo conespondiente a la etapa posterior a la fomulación de
cargos en los sigu¡entes térmrnos:

Añículo 25" - Descargos - dentro de los diez dias háb¡les siguientes a ta not¡ficación det
pliego de cargos al presunto nfrccto. este dieclomente, o med¡ante apoderado
deb¡damen¡e constluido, podrá present descargos pot escrilo y apon o sol¡cúat ta
ptáct¡ca de las üuebas que est¡me peft¡nentes y que sean conducentes

ParágrcÍo - Los coslos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la
sol¡cile

Atllculo 26': - Práctica de pruebas. - Vencido el témino ¡ndbddo en el atllculo anteioa ld
autoridad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hubieren sido solic¡tadds de
acuetdo con los crileios de conducenc¡a, pettinenc¡a y neces¡dad. A&máq ordenará de
ofic¡o las que considere n€c6sar'as- Las pruebas ordenadas se prccticatán en un térm¡no de
trenta (30) dias, el cual podrá proÍrogaBe por una sola vez y haste por 60 días, sopodado
en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayot para ld ejecución de
las pruebas

Parágrdlo: Contrd el acto adminislrctivo que n¡egue la práctica de pruebas soliciladds,
procede el recurso de rcposbión La eutoidad ambiental competenle podrá comisionat en
otres autoridades la práctica de las pruebds decreladas.

é Vé

VERSIÓN 05 Cornprornetidos con la v¡da coo FT 0550 04



<.OoNéón Adóñño

o o o?61f'' r,::,li'i * 
"uo. ". 

,.,"on. ,* ,.o,o HÁi'fi1illREsoLt cróN 0760 No 0763
SE INICIA IJN PROCEOIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENÍAL Y SE FORMULA PL¡EGO DE CARGOS"

Que de conformidad con las normas transcritas, una vez vencido el termino de ley para la
presentac¡ón de los coÍespondientes descargos por parte de los presuntos infractores, esta
Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sea solic¡tadas por ellos de acuerdo
con los criterios de conducenc¡a, pert¡neñcia y necesidad y, ordenara de ofic¡o las que
considere necesarias.

Que el inciso linal del artículo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionalorios ambientales deberán comunicar a los procuradores
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y term¡nac¡ón de los procesos
sancjonatorios ambientales

Oue de conform¡dad con lo expresamente establecido en el artículo 31 numeral '17 de la Ley
99 de 1993, y en el artículo 1" de la Ley 1333 de 2009, la corporac¡ón Autónoma regionat det
valle del cauca -CVC- es competente entre otros asuntos, para iniciar los procesos
adm¡nistrativos sanc¡onatorios e imponer las sanciones a que haya lugar por infracción a la
normat¡vidad ambiental vigente.

Acorde con lo anleriormente expuesto, el Director Territorial de la Oirección Ambiental
Regional Pacit¡co Este, de la Corporación Autónoma Regionat del Valle det Cauca - CVC-

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: IMPONER MEDIDA PREVENTIVA A IOS SEñOTES EDILSON
SOLANO MENESES ¡dentificado con cedula de c¡udadanía No 64238S1 expedida en
Restrepo ( V ), JHONATAN MAGóN NAYASA, identificado con ceduta de ciudadanía No
'1.114.389.5'11 expedida en Restrepo (V), FAVTO NELSON HERRERA LóPEZ ¡dentificado
con cedula de ciudadania No.'14.569 039 exped¡da en Cartago (V ) y JOHAN SEBASTIAN
CASTILLO HERRERA ¡dentificado con cedula de ciudadan¡a No 1 .114.391.722, como
presuntos responsables del hecho descrito en Ia parte motiva, consistente en:

- DECOMISO Y APREHENSION PREVENTTVA de Dos M¡t Setec¡entas (2700) tatas de
Guadua Verde (Guadua Angustifol¡a) y vehlculo tipo camión NpR, enc€rpado de placas
GUK - 595 marca Chevrolet, color rojo destello, con número de chasis
09GDNPR7126800481'l y motor No 256719, transportados por los señores EDTLSON
SOLANO MENESES identificado con c€dula de ciudadania No.6423.851 expedida en
Restrepo (V ) , JHONATAN MAGóN NAYASA, ident¡ficado con ceduta de ciudadanía No.
1 114 389 511 expedida en Restrepo (V ), FAVTO NELSON HERRERA LóPEZ identificado
con cedula de c¡udadanía No.14 569.039 exped¡da en Cartago ( V ) y JOHAN SEBASTTAN
CASTILLO HERRERA identif¡cado con ceduta de ciudadania No. L1U Zg,t.lZZ, sin amparo
legal alguno, en especiat sin el Satvoconducto único Nac¡onal para ta Movil¡zac¡ón de
EspecEmos de la Diversidad Blotóg¡ca

PARAGRAFO 1.1: La EspecE Forestat y et Vehíqrlo rncautado se encuentran en tas
instalac¡ones del Centro de Educación Ambiental et Remolino, ubicado en la Vereda la
Unión, Munic¡pio de calima et Darién, propiedad de la CVC, ba,o custodiá de ta empresa de
v¡gilanc¡a ATLAS SA.

PARAGRAFO '1.2: La medida prevent¡va ¡mpuesta en et presente articuto, se levantará de
ofic¡o o a petic¡ón de parte una vez se compruebe que áesaparecleron las causas que ta
motivaron, de conformidad con lo establec¡do en el articulo 35 áe la Ley .1333 de 2OO9
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PARAGRAFO 1.3i La medida preventiva en €l presente acto administrativo, es de ejecución
lnmediata, t¡ene c€rác{er prevent¡vo y transitorio, surte efeclos lnmed¡atos y, se aplic€ sin
perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar.

PARAGRAFO 'l.4: EI ¡ncumpl¡miento total o parcial de la m€d¡da preventiva en el presente
acto admrnislrativo, será causal de agravación de la responsab¡l¡dad en materia ambiental.

PARAGRAFO 1 5: Los costos en que se incuna o se generen con ocas¡ón de la medida
preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre otros,
correrán por cuenta de los presuntos inlractores, conforme lo estableco el artlculo 34 de la
Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente acto
administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental a tos señores
EDILSON SOIANO MENESES identif¡cado con cedula de ciudadanía No. 6.423 851
expedda en Restrepo ( V ), JHONATAN MAGÓN NAYASA, identiftcado con ceduta de
c¡udadanía No 1.114389511 expedida en Restrepo (V), FAVIO NELSON HERRERA
LÓPEZ identilicado con cedula de crudadanía No.l4 569 039 expedrda en Cadago ( V ) y
JOHAN SEBASTIAN CASTILLO HERRERÁ identificado con ceduta de ciudadania No
1 114.391722, por presuntamente transportar en un vehiculo l¡po camión NPR, escarpado
de Placas GUK - 595 marc€ Chevrolet, color rojo destello, con número de chasis
09GDNPR71268004811 y motor No 256719, dos mrl setecientas (2700) latas de Guedua
Verde (Guadua Angust¡folia)

PARAGRAFO 2'1": lnformar a los señores EDILSON SOLANO MENESES ¡dentificado con
cedula de crudadania No 6.423 851, JHONATAN MAGÓN NAYASA, ident¡ficado con cedula
de ciudadania No. 1114389.51'1, FAVIO NELSON HERRERA LÓPEZ ¡dentificado con
cedura de ciudadanía No.14.569 039 y JOHAN SEBASTTÁN CASTTLLO HERRERA
¡dent¡f¡c€do con cedula de c¡udadania No 111439í 722, que dentro del presente
procedimiento sancionator¡o ambiental se tendrán como pruebes documentales las obrantes
en el expediente codificado bajo el No 0763-039-002-00S2018, especialmente las que se
detallan en la parte motiva del presente aclo adminrstrativo.

PARAGRAFO 2 2': En orden a determinar con certeza los hechos const utivos de infraccrón
y completer los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de d¡l¡gencias y
acluac¡ones admin¡strativas que est¡me necesarias y pertinentes, en los términos del artlculo
22 de la Ley '1333 de 2009

PARAGRAFO 2 30: Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionator¡o se
constata la posible existencia de contravenc¡ones o del(os, falta disc¡plinaria o de otro t¡po
de infracción admrnistrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autondad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por
el aniculo 21 de la ley 1333 de 2009

ARTICULO TERCERO: FORMULAR CARGOS. A IOS SEñOTES EDILSON SOLANO
MENESES identificado con cedula de ciudadania No 6 423 851 exped¡da en Restrepo ( V )
, JHONATAN MAGÓN NAYASA, identificado con cedule de crudadanía No l.l'143895'11
expedida en Restrepo ( V ) , FAVIO NELSON HERRERA LÓPEZ identif¡cado con cedula de
ciudadanía No14 569.039 expedida en Cartago ( v ) y JOHAN SEBASTIAN CASTILLO
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HERRERA identificado con cedula de ciudadania No ,l114.391 722, como presuntos
infraciores, de conform¡dad con lo expuesto en la parte motiva, elsguiente cargo:

- CARGO UNICO: Movilizar Dos Mil Setecientas (2700) latas de cuadua Verde (cuadua
Angust¡folia) equ¡valente a Ocho Punto Uno Metros Cúbicos (8 1m3) en et vehícuto tipo
cam¡ón NPR, esc€rpado de Placas GUK - 595 marc¿ Chevrolet, color rojo destello, con
número de chasis 09GDNPR71268004811 y motor No 256719, s¡n Salvoconducto
[Inico Nacional para la Movilización de Especímenes de la Diversidad Biológica,
el dla 27 de matzo de 2018; contraviniendo asílo dispuesto en el Decreto - Ley 2Bt 1 de
1974, Art¡culo 223; Decreto '1076 de 20'15 en sus Articutos 2211.131 y 2.212.223:
Acuerdo CVC No 018 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c), Resolución No 438 de 2001
del Ministerio del Medio Ambiente en su artícuio 3', Resolucrón No 1740 de 24 de
octubre de 20'16 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosten¡bte, Articulo 19"

ARTICULO CUARTOj DESCARGOS lnformar a ED¡LSON SOLANO MENESES identificado
con cedula de ciudadania No 6 423 851 expedida en Restrepo (V), JHONATAN MAGóN
NAYASA, ident¡f¡cado con cedula de ciudadanía No. 1.'114.389 511 expedida en Restrepo -
valle del cauca, FAVIO NELSON HERRERA LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía
No 14 569 039 expedida en Cartago - Valle de¡ Cauca y JOHAN SEBASTTAN CASTTLLO
HERRERA ident¡ficado con c€dula de c¡udadanía No 1 114 391 722, que dentro det térm¡no
de d¡ez (10) dias hábiles contados a partir de la notif¡cac¡ón del presente acto
administrativo, podrán directamente o med¡ante apoderado debidamente constituido,
presentar Descargos por escrito ante esta Entidad, en ejerctcio de los derechos
consl uc¡onales de defensa y contradicc¡ón, de conformidad con el articulo 25 de la ley
1333 de 2009

PARAGRAFO 4.1": lnformar a los señores EDILSON SOT NO MENESES identif¡cado con
cedula de ciudadania No 6.423.851 exped¡da en Restrepo - va[e det cauca, JHONATAN
MAGÓN NAYASA, identificado con ceduta de ciudadania No. 1.114.399.511 expedida en
Restrepo - valle del cauca, FAVIO NELSON HERRERA LóPEZ identificádo con ceduta de
ciudadania No.14 569 039 expedida en Cartago - Valte det Cauca y JOHAN SEBASTTAN
CASTILLO HERRERA ¡dent¡ficado con cedula de ciudadanía No 1 114 391 722, que e os o
cualquier persona podrá tnterven¡r para aportar pruebas o auxiliar alfunc¡onario competente
cuando sea proc€dente en los términos de los artícutos 69 y 70 de ta Ley 99 de 1993.

PARAGRAFO 42: informar al señores EDTLSON SOLANO MENESES identiticedo con
cedula de crudadanía No. 6.423.851 expedida en Restrepo - valle det cauca, JHONATAN
MAGÓN NAYASA, identific¿do con cedula de ciudadania No. 1..t14.389.S.11 expedida en
Restrepo - valle del cauca, FAVIO NELSON HERRERA LóPEZ identificado con c€dula de
ciudadania No.14 569 039 expedida en Cartago - Va e det Cauca y JOHAN SEBASTTAN
CASTILLO HERRERA identif¡cado con ceduta de ciudadania No 1114.391 122, que el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-009-2018 se encuentra a su disposición
en las inslalaciones de la D¡rección Ambiental Regional pacifico Este de la -CVC-, para
su deb¡da contradicción y demás aspectos probatorios de conformidad con el Cód¡go de
Proced¡miento Civil

PARAGRAFO 4 3": lnformar a los señores EDTLSON SOLANO MENESES identific€do con
cedula de ciudadanía No. 6.423.85'l exped¡da en Restrepo - valle det cauca, JHONATAN
MAGÓN NAYASA, ident¡ficado con c€dula de c¡udadan¡a No. 1114.38951i exped¡da en
Restrepo - valle del cauca, FAVIO NELSON HERRERA LóPEZ ¡dentificado con ceduta de
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ciudadania No 't4 569 039 expedda en Cartago - Valle del Cauca y JOHAN SEBASTTAN
CASTILLO HERRERA ¡dentificado con c€dula de c¡udadanla No 1 114391 722, que la
totalidad de los coslos que demande la prácl¡ca de pruebas serán de cargo de qu¡en las
soliote

ARTICULO QUINTO: NOTIFICACION - Por los funcionarios, Técnico Administrativo y/o
Asistencial. Notificar personalmente el presente aclo admin¡strativo a los señores EDILSON
SOLANO MENESES identificado con cedula de crudadanía No 6.423.851,JHO|i.¡ATAN
MAGÓN NAYASA, ¡dentif¡cado con ceduta de ciudadanía No. 1114.389511, FAVTO
NELSON HERRERA LÓPEZ idenlificado con cedula de ciudadanía No 14 569.039 y JOHAN
SEBASTIAN CASTILLO HERRERA dentificado con ceduta de ciudadania No.
1114391722: o a sus apoderados legalmente constitudos, qu¡en deberá acreditar su
calidad conforme lo prevé la Ley En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se
realizará por medro de Aviso en conformidad con lo dispuesto en los artículos 67 al 69 de la
Ley 1437 de 2011

ARTICULO SEXTO: PUBLICACION - El encabezamiento y parte resolutiva, del pres€nte
Acto Administrativo deberá publicerse en el Boletln O{icial de ta Corporac¡ón -CVC-

ARTICULO SEPTIMO| Oficiese y envíese copia de esta Prov¡denc¡a a la procuraduria
Ambiental y Agrana, de conformidad a lo establec¡do en el artículo 56 de ta Ley 1333 de
2009

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrat¡va no pro¿ede
recuGo alguno, de conformidad con elArticulo 75 del Códi!¡o de Procedimiento Administratúo
y de lo Contencioso Adm¡nistratNo ley 1437 de 20'11; teniendo presente que deben
presentarse los descargos prev¡stos en el artículo 25 de la de Ley '1333 de 2009

DADA EN EL MUNTCTPTODE DAGUA -VALLE, A LOS l0 6 , .,, !

NOTIFiOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE

EDUARDO VELASCO ABAD
Director Tenitorial
D¡rección Amb¡ental Regional Pacúico Este 0o"
Ploy.dO y E - Conll¡lllá Jud'éñt -taRP.of.o
Rsvi!ó Abg olb3lon.l tup.ci¡hz¡d. {aRPE/,
Ap,oDó'lm - Cood¡.adorÉ U G.C C.lri. v
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